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Cali, 5 de abril de 2022  
  
  

NOTIFICACIÓN POR AVISO ELECTRÓNICO 
 

               Ref.  ACCIÓN DE TUTELA – Admisión 
               Rad.  76001-22-03-000-2022-00096-00  

Accionante:  Luis Carlos Hurtado García  
Accionado:   Juzgado 8º Civil Circuito y otros 
Ponente:  FLAVIO EDUARDO CORDOBA FUERTES 

 
La suscrita secretaría con la intención de NOTIFICAR a todas las partes y demás 

intervinientes de la acción de tutela donde el accionante es Luis Carlos Hurtado 

García frente a la Notaría Tercera de Cali radicado bajo el número 76001-40-03-

029-2021-00903-00 ante el Juzgado 29 civil Municipal de Cali, publica el siguiente 

AVISO 

 
Poniendo en conocimiento el contenido de la parte resolutiva de la providencia de 

fecha cuatro (4) de abril de 2022 que a la letra dice: “1º.- ADMITIR la acción de tutela 

presentada por Luis Carlos Hurtado García frente al Juzgado Octavo (8) Civil del 

Circuito de Cali. 2º.- VINCULAR a la presente acción constitucional al Juzgado 29 

Civil Municipal de Cali, Notaría Tercera de Cali y a todas las partes y demás 

intervinientes de la acción de tutela donde el accionante es Luis Carlos Hurtado 

García frente a la Notaría Tercera de Cali radicado bajo el número 76001-40-03-

029-2021-00903-00. 3º.- OFICIAR al Juzgado accionado y a los vinculados para 

que a más tardar dentro del término de UN (1) DÍA ejerzan su derecho de defensa. 

Líbrese comunicación por la Secretaría de esta corporación. 4º.- OFICIAR AL 

JUZGADO OCTAVO (8) CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI VALLE para que notifique 

de la presente acción a TODAS las partes y demás intervinientes de la acción de 

tutela donde el accionante es Luis Carlos Hurtado García frente a la Notaría Tercera 

de Cali radicado bajo el número 76001-40-03-029-2021-00903-00, debiendo remitir 

a este Despacho las constancias de notificación respectivas, advirtiendo que la 

notificación a dichas partes deberá surtirse directamente o a través de apoderado 

judicial, siempre y cuando se le confiera PODER para que las representen en este 

trámite. Igualmente, deberá remitir a esta Corporación el respectivo expediente 

electrónico una vez surtidas las notificaciones arriba ordenadas. 5º.- Ante la 
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imposibilidad de enterar a las partes o terceros interesados del proceso ejecutivo 

objeto de queja constitucional, súrtase este trámite por aviso que deberá fijarse a 

través de la publicación de este proveído en la página web de la Tribunal Superior 

del Distrito Judicial de Cali, con el fin de hacer saber del inicio de esta acción 

constitucional a las personas que puedan verse afectadas con la decisión que se 

adopte. 6º.- Por secretaría de la Sala, NOTIFÍQUESE el presente auto a las partes. 

NOTIFIQUESE (Firmado electrónicamente) FLAVIO EDUARDO CÓRDOBA 

FUERTES Magistrado 

 

 
Nota: Tal publicación se hace en la página web de la Rama Judicial en el micrositio 

del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali Sala Civil. 

 

Atentamente,       

 
CLAUDIA EUGENIA QUINTANA BENAVIDES  

SECRETARIA SALA CIVIL 



Santiago de Cali 25 de Marzo de 2022 

 

REFERENCIA: ACCIÓN DE TUTELA CONTRA PROVIDENCIA JUDICIAL 

RADICACIÓN: 76001-40-03-029-2021-00903-00 

ACCIONANTE: LUIS CARLOS HURTADO GARCIA 

ACCIONADO: JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO-VALLE 

 

LUIS CARLOS HURTADO GARCIA, identificado con Cedula de ciudadanía 

numero. 16.497.730 de Buenaventura (valle) con domicilio en la ciudad de Cali 

(valle). Dirección calle 47 # 8-03 del barrio el troncal con número telefónico 314 

847 1544 y correo electrónico luiscarloshurtadogarcia@gmail.com  Actuando en 

nombre propio tal como lo realice en la respectiva acción de tutela, estado dentro 

de los términos de ley, procedo ante el TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE CALI, para presentar escrito de ACCIÓN DE TUTELA CONTRA 

PROVIDENCIA QUE RESOLVIÓ RECURSO DE IMPUGNACIÓN CONTRA LO 

RESUELTO EN LA SENTENCIA DE TUTELA No. T-241 DEL 1 DE DICIEMBRE 

DE 2021, PROFERIDA POR EL JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

DE CALI, DENTRO DE LA ACCIÓN DE TUTELA ADELANTADA CONTRA 

NOTARÍA TERCERA DE CALI, de acuerdo con los siguientes hechos: 

 

HECHOS Y ARGUMENTOS 

 

El día 03 de noviembre de 2021, radique Derecho de petición ante la Notaría 

tercera del Círculo de Cali, donde solicité expedición de copia de los documentos 

que la Abogada Pilar Saavedra presento ante su despacho para justificar la 

causal 9ª.  Del artículo 154 del código civil, modificado por la ley 1ª. De 1976, y 

los artículos 5º. Y 6º. De la ley 25 de 1992. 

Nota: el acto de divorcio de matrimonio civil de mutuo acuerdo entre Luis Carlos 

Hurtado gracias y Asucena Camacho Perlaza, otorgada ante la notaría tercera 

de Cali, mediante la escritura pública Numero doscientos ochenta (280), de fecha 

12 de febrero de 2021, es una simulación. Por que la parte jurídica de la escritura 

dice: la condena privativa de la libertad personal, superior a cuatro años, por 

delito común, de uno de los cónyuges, que el juez que conozca del divorcio 

califique como atroz e infamante, y cesación de efectos civiles y separación de 

cuerpos de mutuo acuerdo, y ésa formula es competencia de un juez de familia. 

Por lo tanto yo no estoy divorciado de Asucena Camacho Perlaza, Razón por la 

cual le solicite a la notaría tercera de Cali, expedición de copia como justificación 

de dicha causal de divorcio. 

El día 05 de noviembre de 2021, recibí un escrito de parte de la Notaría tercera 

de Cali, de referencia: Respuesta a Derecho de petición.  Pero NO me expidieron 

la copia de los documentos que YO solicité. Razón por la cual, 
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1. Promoví ACCIÓN DE TUTELA, la cual por reparto le correspondió al 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE CALI-VALLE, por la 

flagrante violación al DERECHO CONSTITUCIONAL FUNDAMENTAL DE 

PETICIÓN, en contra de la entidad NOTARÍA TERCERA DE CALI. 

2.  Mediante SENTENCIA DE TUTELA No 241 de fecha 01 de Diciembre de 

2021, el JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE CALI-VALLE, 

ADMINISTRANDO JUSTICIA EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA Y 

AUTORIDAD DE LA LEY, entre otras cosas RESOLVIÓ, DENEGAR la 

solicitud de amparo constitucional promovida por el señor LUIS CARLOS 

HURTADO GARCIA en contra de la NOTARÍA TERCERA DE CALI, por 

razones expuestas en la parte motiva de este proveído. 

Argumentando en CASO CONCRETO DE LA SENTENCIA: vale relievar lo 

manifestado por la señora LILIANA RAMIREZ NARANJO, Notaria Tercera de 

Cali (E), en el escrito de contestación, cuando sostiene que la única Causal que 

posibilita adelantar el divorcio ante Notario Público, es el mutuo consentimiento 

y no otra, como lo manifiesta el accionante. 

 

YO, el día 03 de Diciembre de 2021 procedí a IMPUGNAR la Sentencia de fallo 

de tutela No 241, argumentando que: Es claro que la única Causal que posibilita 

adelantar el divorcio ante Notario Público, es el mutuo consentimiento. Pero la 

fórmula que presento mí apoderada, la Abogada ONEYDA DEL PILAR 

SAAVEDRA CASTAÑO, ante la notaría como causal de divorcio, es competencia 

de un JUEZ DE FAMILIA. 

UN NOTARIO NO ES UN JUEZ DE FAMILIA 

La señora LILIANA RAMIREZ NARANJO, Notaria Tercera de Cali (E), se 

extralimito en el ejercicio de sus funciones, al aceptar y ejecutar la fórmula 

presentada por la Abogada ONEYDA DEL PILAR SAAVEDRA CASTAÑO, como 

causal de divorcio de matrimonio civil, de mutuo acuerdo ante Notario Público. 

La fórmula que dice: con base en la facultad conferida por la causal 9ª. Del 

Artículo 154 del código civil modificado por la ley 1ª. De 1976 y los artículos 5º. 

Y 6º. De la ley 25 de 1992. 

 

La Causal 9ª. Del artículo 154 del código civil, modificado por la ley 1ª. De 1976. 

Corresponde a la condena privativa de la libertad personal, superior a cuatro 

años, por delito común, de uno de los cónyuges, que el juez que conozca del 

divorcio califique como atroz e infamante. 

 

Articula 5º.  El artículo 155 del código civil quedará así:  

El juez solo decretará el divorcio cuando los hechos constitutivos de la Causal 

probada haya producido un desquiciamiento profundo de la comunidad 



matrimonial de tal gravedad que no sea posible esperar el restablecimiento de la 

unidad de vida de los casados. 

 

El literal b) del artículo 5º , capítulo II de los juzgados de familia dice: 

Artículo 5º competencia. Los jueces de familia conocen de conformidad con el 

procedimiento señalado en la ley de los siguientes asuntos: en única instancia. 

b. Modificado por la ley 25 de 1992, artículo 7º., Así: B) del divorcio, cesación de 

efectos civiles y separación de cuerpos de mutuo acuerdo. 

 

El día 07 de febrero de 2022, el JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO-

VALLE en SENTENCIA No. T-012 (2ª. Instancia) , entre otras cosas RESOLVIÓ: 

PRIMERO: REVOCAR la sentencia No 241 de diciembre 1 de 2021, proferida 

por el juzgado Veintinueve Civil Municipal de esta ciudad, mediante el cual se 

negó la tutela del derecho fundamental de petición al señor Luis Carlos Hurtado 

gracia. SEGUNDO: En consecuencia, de lo dispuesto en el numeral anterior, 

esta instancia Tutela el derecho fundamental de petición al señor Luis Carlos 

Hurtado gracia, vulnerado por la NOTARÍA TERCERA DE CALI, de conformidad 

con las razones expuestas en sede de segunda instancia. TERCERO: 

ORDENAR a la NOTARÍA TERCERA DE CALI, a través de su representante 

legal o quien haga sus veces, que en el término improrrogable de Cuarenta y 

ocho (48) horas, proceda a contestar de forma clara, precisa y fondo el derecho 

de petición de fecha 3 de noviembre de 2021, en cuanto a la solicitud de 

expedición de unas copias presentado por el señor Luis Carlos Hurtado gracia, 

identificado con Cedula de ciudadanía No. 16.497.730. 

 

El día 11 de febrero de 2022, recibí de parte de la Notaría tercera de Cali copias, 

como cumplimiento de acción de tutela. Pero al leer detenidamente las copias 

expedidas por la Notaría tercera de Cali, NO  observé ningún documento 

expedido por las autoridades competentes donde se confirme la condena 

privativa de la libertad personal, superior a cuatro años, por delito común, de uno 

de los cónyuges, que el juez que conozca del divorcio califique como atroz e 

infamante.  

Razón por la cual me dirijo nuevamente a la Notaría tercera de Cali, 

reclamándoles qué no dieron respuesta satisfactoria a mí petición, de fecha 03 

de noviembre de 2021,  la Notaría tercera de Cali, en un escrito de fecha 15 de 

febrero de 2022, me respondió que : El juzgado octavo civil del circuito de Cali, 

expresamente ordenó al despacho notarial lo siguiente:  

ORDENAR a la NOTARÍA TERCERA DE CALI, a través de su representante 

legal o quien haga sus veces, que en término improrrogable de cuarentena y 

ocho (48) horas, proceda a contestar de forma clara precisa y fondo el derecho 

de petición de fecha 03 de noviembre de 2021, en cuanto a la solicitud de 



expedición de unas copias  presentado por el señor LUIS CARLOS HURTADO 

GARCIA, identificado con Cedula de ciudadanía No 16.497.730. 

Que En atención a lo orden del juez constitucional, ése despacho notarial dio 

alcance a la respuesta. 

3. A continuación relaciono los motivos por los cuales no estoy de acuerdo con 

dicho fallo de tutela No. T-012 (2ª. Instancia). En la petición hecha por mí el 

día 03 de noviembre de 2021, le solicite a la notaría tercera de Cali, 

expedición de copia de los documentos que la abogada Pilar Saavedra 

presento en su despacho para justificar la  causal 9ª. Del artículo 154 

del código civil, modificado por la ley 1ª. De 1976 y los artículos 5º. Y 6º. 

De la ley 25 de 1992. 

 

EL JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO-VALLE EN SENTENCIA DE 

TUTELA No T-012(2ª. Instancia) entre otras cosas RESOLVIÓ ORDENAR a la 

NOTARÍA TERCERA DE CALI a través de su representante legal o quien haga 

sus veces, que en el término improrrogable de cuarentena y ocho (48) horas, 

proceda a contestar de forma clara, precisa y fondo el derecho de petición de 

fecha 03 de febrero de 2021en cuanto a Solicitud de expedición de unas 

copias presentado por el señor LUIS CARLOS HURTADO GARCÍA identificado 

con Cedula de ciudadanía No 16.497.730, violando así el derecho al debido 

proceso, Dado que YO solicité expedición de copia que justifiquen la causal 

del divorcio mencionado. 

4. Así  mismo, tengo como apoyo mi solicitud los siguientes argumentos 

jurídicos: La sala plena de la corte constitucional precisó que: todo 

pronunciamiento de fondo por parte del juez de tutela respecto a la eventual 

afectación de los derechos fundamentales con ocasión a la actividad 

jurisdiccional ( afectación de derechos fundamentales por providencias 

judiciales) es constitucionalmente admisible, cuando el juez haya 

determinado de manera previa la configuración de una de las causales de 

procedibilidad; es decir una vez haya constatado la existencia de alguno de 

los seis eventos suficientemente reconocidos por la jurisprudencia: (i) defecto 

sustantivo, orgánico o procedimental; (ii) defecto factico; (iii) error inducido; 

(IV) decisión sin motivación, (v) desconocimiento del precedente y (vi) 

violación directa de la Constitución. En conclusión la corte señalo en el caso 

que nos ocupa que sí existe una razón autónoma y suficiente que sustente la 

decisión de la providencia acusada en el presente proceso, aparte de haber 

una norma inconstitucional. Las pretensiones elevadas por el accionante no 

encuentran en la ocasión de cumplimiento el medio judicial idóneo para su 

defensa, habida cuenta de las cuestiones jurídicas que aún quedan 

pendientes por definir y que comprende cuestiones de hecho y de derecho. 
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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL  
DE CALI-VALLE 

 

SU 

SENTENCIA DE TUTELA No. 241 
ACCIONANTE: LUIS CARLOS HURTADO GARCIA CC. 16.497.730 
ACCIONADO: NOTARIA TERCERA DE CALI  
RADICACIÓN: 2021-00903-00 
 
 
Santiago de Cali, Primero (01) de Diciembre de Dos Mil Veintiuno (2021). 
 
 

OBJETO DE LA DECISIÓN 
 

Procede el Despacho por medio del presente proveído a fallar en primera 
instancia, la Acción de Tutela interpuesta por LUIS CARLOS HURTADO 
GARCIA, en contra de la NOTARIA TERCERA DE CALI, al considerar que se 
les está vulnerando el derecho fundamental de petición presuntamente violado 
por la citada entidad. 
 

HECHOS 
 
Sirven de sustento en lo que interesa a la acción deprecada, los siguientes 
hechos: 
 
Manifiesta la parte actora que el día 03 de noviembre de 2021, radicó ante la 
NOTARIA TERCERA DE CALI, derecho de petición encaminado a que le sea 
entregada copia de la documentación aportada por la apoderada judicial 
Oneyda Saavedra que adelantó su divorcio con la señora Asucena Camacho, 
pues dice no estar de acuerdo con la causal invocada por la togada. Agrega 
que la Notaria Tercera, al contestar su petición, le indica que la Escritura 
Pública No. 280 del día 12 de febrero del año 2021, no adolece de error y tiene 
plenos efectos jurídicos, y por tanto, no hay lugar a corregir ningún error. 
 

TRAMITE DEL DESPACHO 
 
Una vez fue asignada la presente acción de tutela, procedió este Despacho 
judicial a su admisión mediante auto del 22 de noviembre de 2021, ordenando 
correr traslado a la parte accionada para que ejerciera su derecho de defensa 
y contradicción frente a los derechos invocados por la parte actora. 
 
Por su parte, la accionada NOTARIA TERCERA DE CALI, en su defensa, de 
manera sucinta expone que ese despacho notarial ha cumplido con su debida 
y oportuna respuesta al derecho de petición escritura pública otorgada en la 
Notaría Tercera de Cali, otorgando la Escritura Pública No. 280 del día 12 de 
febrero del año 2021, con el lleno de las normas y requisitos que regulan el 
trámite de Divorcio de matrimonio civil, como se manifestó en el derecho de 
petición, agrega que la única causal permitida ante notario público en 
Colombia para llevar a cabo el trámite de divorcio, es el mutuo consentimiento, 
por lo cual, solicita se denieguen las pretensiones invocadas por el accionante 
en el escrito de tutela, pues considera que carecen de fundamento jurídico y 
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reitera que esa entidad se ajustó a derecho para realizar el trámite solicitado 
de divorcio y liquidación de la sociedad conyugal del accionante. 
 

MARCO NORMATIVO Y JURISPRUDENCIAL 
 

Toda persona tiene derecho a un recurso efectivo para que se amparen sus 
derechos fundamentales reconocidos por la Constitución o la Ley (Art. 8° de la 
Declaración Universal de los Derechos Humanos, Arts. 2° y 8° Convención 
Americana de los Derechos Humanos). 
 
La acción de tutela está consagrada en el artículo 86 de nuestra Constitución 
Política y reglamentada en los Decretos 2591 de 1991 y 306 de 1992. Es 
concebida como mecanismo de defensa y protección inmediato de los 
derechos fundamentales de toda persona, con la finalidad de permitir acudir 
en cualquier momento y lugar ante los Jueces para solicitar protección rápida 
de los derechos constitucionales fundamentales, cuando quiera que estos 
resulten vulnerados o amenazados por la acción u omisión de cualquier 
autoridad pública, o de los particulares en los casos previstos en el artículo 42 
del Decreto 2591. 
 
Previó además el constituyente, la posibilidad excepcional de impetrar esta 
acción contra particulares en las circunstancias especiales que se regularan 
en la Ley; previsión que permite invocarla tratándose de particulares 
encargados de la prestación de un servicio público, como también en aquellos 
eventos en que el accionante se encuentre en situación manifiesta de 
indefensión o dependencia; así como cuando el particular afecte grave y 
directamente el interés colectivo.1 
 
Frente al Derecho de petición es necesario traer a colación notas 
jurisprudenciales en las que se condensan las normas esenciales que 
caracterizan la pronta resolución como parte integrante de este derecho y el 
límite razonable de la respuesta para cumplir su cometido. 
 
Derecho de petición. Reiteración de Jurisprudencia 
  
“El artículo 23 de la Constitución Política dispone que toda persona “tiene 
derecho a presentar peticiones respetuosas a las autoridades por motivos de 
interés general o particular y a obtener pronta resolución”. Este derecho de 
petición es fundamental per se, adicionalmente como manifestación directa de 
la facultad de acceso a la información que le asiste a toda persona (art. 20 
Const.) y como medio para lograr la satisfacción de otros derechos, como la 

                                                                    
1Acorde con el artículo 86 de la Constitución Nacional, la procedencia de la acción de tutela contra particulares 
se encuentra supeditada a la existencia de uno de los siguientes presupuestos: 1) Que el particular contra el cual 
se dirige la acción esté encargado de la prestación de un servicio público; 2) Que la conducta del particular 
afecte grave y directamente el interés colectivo; o 3) Que el solicitante se halle en estado de subordinación o 
indefensión frente al particular. 
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igualdad, el debido proceso, el trabajo y el acceso a la administración de 
justicia, entre otros. 
  
La respuesta al derecho de petición puede o no satisfacer los intereses de 
quien ha elevado la petición, en el sentido de acceder o no a sus pretensiones, 
pero siempre debe ser una contestación oportuna, real, clara y específica, que 
permita al peticionario conocer la situación, frente al asunto planteado. 
 
Ha sido abundante y reiterada la jurisprudencia de la Corte Constitucional 
acerca del alcance y contenido de este derecho fundamental, destacando que 
su núcleo esencial reside en la resolución cabal y oportuna de la solicitud, de 
manera que se atienda lo pedido, sin que ello signifique que la solución tenga 
que ser positiva. Así se ha pronunciado esta corporación[1]: 
  
“(i) El derecho de petición es fundamental y determinante para la efectividad 
de los mecanismos de la democracia participativa, garantizando a su vez otros 
derechos constitucionales, como los derechos a la información, a la 
participación política y a la libertad de expresión; (ii) el núcleo esencial del 
derecho de petición reside en la resolución pronta y oportuna de la cuestión; 
(iii) la petición debe ser resuelta de fondo, de manera clara, oportuna, precisa 
y congruente con lo solicitado; (iv) la respuesta debe producirse dentro de un 
plazo razonable, el cual debe ser lo más corto posible[2];(v) la respuesta no 
implica aceptación de lo solicitado ni tampoco se concreta siempre en una 
respuesta escrita; (vi) este derecho, por regla general, se aplica a entidades 
estatales, y en algunos casos a los particulares[3]; (vii) el silencio 
administrativo negativo, entendido como un mecanismo para agotar la vía 
gubernativa y acceder a la vía judicial, no satisface el derecho fundamental de 
petición[4] pues su objeto es distinto. Por el contrario, el silencio administrativo 
es la prueba incontrovertible de que se ha violado el derecho de petición; (viii) 
el derecho de petición también es aplicable en la vía gubernativa[5]; (ix) la falta 
de competencia de la entidad ante quien se plantea, no la exonera del deber 
de responder[6]; y (x) ante la presentación de una petición, la entidad pública 
debe notificar su respuesta al interesado.[7]” 
  
De igual modo, atendiendo los componentes conceptuales básicos y mínimos 
del derecho de petición, ha indicado[8]: 
  
“… una respuesta es suficiente cuando resuelve materialmente la petición y 
satisface los requerimientos del solicitante, sin perjuicio de que la respuesta 
sea negativa a las pretensiones del peticionario[9]; es efectiva si la respuesta 
soluciona el caso que se plantea[10] (artículos 2, 86 y 209 de la C.P.); y es 
congruente si existe coherencia entre lo respondido y lo pedido, de tal manera 
que la solución a lo pedido verse sobre lo preguntado y no sobre un tema 
semejante o relativo al asunto principal de la petición, sin que se excluya la 
posibilidad de suministrar información adicional que se encuentre relacionada 
con la petición propuesta[11].” 
  

http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2014/T-293-14.htm#_ftn1
http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2014/T-293-14.htm#_ftn2
http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2014/T-293-14.htm#_ftn3
http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2014/T-293-14.htm#_ftn4
http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2014/T-293-14.htm#_ftn5
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El derecho de petición exige, entonces, una manifestación de fondo acerca de 
lo requerido, no siendo de recibo las expresiones evasivas o abstractas. La 
contestación implica así un enfoque sustentado, acorde con la competencia de 
quien debe rendirla, pero no obliga a acceder favorablemente a lo esperado. 
  
En otras palabras, se satisface este derecho cuando se emiten y reciben 
respuestas que abarcan en forma sustancial y resuelven, en lo procedente, la 
materia objeto de solicitud, independientemente del sentido, de manera que 
no puede entenderse vulnerado el derecho simplemente porque la 
contestación dada al peticionario dentro de los términos dispuestos sea 
negativa, pues si efectivamente atiende de fondo el asunto inquirido, conlleva 
la satisfacción de tal derecho de petición”2. 
  
Además de lo anterior, el legislador ha dispuesto los tiempos máximos en que 
deben ser respondidas las peticiones ante cualquier autoridad pública o 
privada y es así como la Ley 1755 de 2015, por medio de la cual regula el 
derecho fundamental de petición y sustituye el título II capítulo I del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo,  el Art. 14 
establece: “Términos para resolver las distintas modalidades de peticiones. 
Salvo norma legal especial y so pena de sanción disciplinaria, toda petición 
deberá resolverse dentro de los quince (15) días siguientes a su recepción. 
Estará sometida a término especial la resolución de las siguientes peticiones: 
1. Las peticiones de documentos y de información deberán resolverse dentro 
de los diez (10) días siguientes a su recepción. Si en ese lapso no se ha dado 
respuesta al peticionario, se entenderá, para todos los efectos legales, que la 
respectiva solicitud ha sido aceptada y, por consiguiente, la administración ya 
no podrá negar la entrega de dichos documentos al peticionario, y como 
consecuencia las copias se entregarán dentro de los tres (3) días siguientes. 
2 Las peticiones mediante las cuales se eleva una consulta a las autoridades 
en relación con las materias a su cargo deberán resolverse dentro de los treinta 
(30) días siguientes a su recepción.   Parágrafo. Cuando excepcionalmente 
no fuere posible resolver la petición en los plazos aquí señalados, la autoridad 
debe informar esta circunstancia al interesado, antes del vencimiento del 
término señalado en la ley expresando los motivos de la demora y señalando 
a la vez el plazo razonable en que se resolverá o dará respuesta, que no podrá 
exceder del doble del inicialmente previsto. 
 
La anterior normatividad aplica también a las instituciones privadas de acuerdo 
con lo siguiente: “Art. 33 Derecho de petición de los usuarios ante instituciones 
privadas. Sin perjuicio de lo dispuesto en leyes especiales, a las Cajas de 
Compensación Familiar, a las Instituciones del Sistema de Seguridad Social 
Integral, a las entidades que conforman el sistema financiero y bursátil  y a 
aquellas empresas que prestan servicios públicos y servicios públicos 
domiciliarios, que se rijan por el derecho privado, se les aplicarán en sus 
relaciones con los usuarios, en lo pertinente las disposiciones sobre el derecho 
de petición previstas en los dos capítulos anteriores”. 

                                                                    
2 Sentencia T-293 de 2014. M.P. NILSON PINILLA PINILLA 
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Finalmente, en el Marco del Estado de Emergencia Económica, Social y 
Ecológica declarado en todo el territorio Nacional a causa del virus Covid-19 -
Decreto No.417 del 2020-7, el Gobierno Nacional dispuso la adopción de 
medidas administrativas que acompañan esta emergencia, dentro de las que 
se encuentra la expedición del Decreto 491 del 28 de marzo 2020, que en su 
artículo 5º amplió los términos de respuesta a los derechos de petición con 
anterioridad o durante la vigencia de la Emergencia Sanitaria, pasando de 15 
a 30 días hábiles; las peticiones de documentos deberán ser resueltas en 
máximo 20 días hábiles a partir de su recepción y las peticiones sobre temas 
de Movilidad, deberán ser resueltas en un máximo de 35 días hábiles después 
de ser recibidas. 

CASO CONCRETO 
 

De entrada, cabe aclarar que el señor LUIS CARLOS HURTADO GARCIA, 
está legitimado para interponer la presente acción constitucional, en aras de 
la protección de sus derechos fundamentales vulnerados, ya que la tutela se 
instituye como ese mecanismo para garantizar el efectivo cumplimiento de sus 
derechos. 
 
Descendiendo al caso que nos ocupa, se observa que mediante escrito 
contentivo de petición presentado el día 03 de noviembre de 2021, el señor 
HURTADO GARCIA, actuando en nombre propio, solicita a la NOTARIA 
TERCERA DEL CIRCULO DE CALI, copia de la documentación aportada por 
la apoderada judicial Oneyda Saavedra que adelantó su divorcio con la señora 
Asucena Camacho, pues dice no estar de acuerdo con la causal invocada por 
la togada en dicho trámite, empero, conforme fue aportado por el propio 
Tutelante, en el expediente se halla acreditado que el 05 de noviembre de 
2021, la accionada le respondió de manera detallada su solicitud, pues aun 
cuando el accionante HURTADO GARCIA, en el escrito contentivo de la acción 
de tutela, argumente no estar de acuerdo con los planteamientos esgrimidos 
en la aludida contestación, tras un estudio objetivo y detallado de la pluricitada 
respuesta, observa el Despacho que las manifestaciones allí realizadas se 
efectuaron aclarándole al petente, de manera clara, con los respectivos 
argumentos de tipo legal, reiterándole que la escritura pública fue emitida con 
el lleno de las disposiciones legales que exige el mentado instrumento, 
adquiriendo plena validez. 
 
Vale relievar lo manifestado por la señora LILIANA RAMIREZ NARANJO, 
Notaria Tercera de Cali (E), en el escrito de contestación, cuando sostiene que 
la única causal que posibilita adelantar el divorcio ante Notario Púbico, es el 
mutuo consentimiento y no otra, como lo manifiesta el accionante.  
 
Como se observa, la contestación fue de fondo y aun cuando esta no sea 

favorable a los intereses del peticionario, satisface la garantía fundamental 

consagrada en el artículo 23 de nuestro Ordenamiento Constitución. Bajo ese 

entendido, llano es concluir que nos encontramos frente a un hecho superado, 
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que nos autoriza a negar la protección sobre la base de que cualquier orden 

que se imparta para otorgar el amparo requerido, sería intrascendente.  

 
Importa advertir que las inconformidades que formula el actor LUIS CARLOS 

HURTADO GARCIA, atinentes a presuntas irregularidades desplegadas por 

la profesional del derecho Oneyda Saavedra, es aspecto que desborda la 

órbita del Juez constitucional, que por su naturaleza, no debe ser avocada ni 

dirimida por el Juez de Tutela, pues, si lo considera pertinente, el convocante 

cuenta con otros mecanismos para tal fin. 

 
Desde el horizonte de comprensión antes descrito, la presente solicitud de 

amparo Constitucional no está llamada a prosperar, por cuanto, como ya se 

anotó, el derecho de petición, alegado como vulnerado, no ha sido 

quebrantado, no se halla demostrado que el Despacho Notarial accionado 

haya vulnerado derecho fundamental alguno, ni que haya desplegado 

actuaciones temerarias o arbitrarias en contra del actor HURTADO GARCIA. 

 
En mérito de lo expuesto el JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE 
CALI VALLE, ADMINISTRANDO JUSTICIA EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA 
Y AUTORIDAD DE LA LEY, 
 

R E S U E L V E 
 
PRIMERO: DENEGAR la solicitud de amparo constitucional promovida por el 

señor LUIS CARLOS HURTADO GARCIA en contra de la NOTARIA 

TERCERA DE CALI, por las razones expuestas en la parte motiva de este 

proveído. 

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE a las partes, la presente decisión informándoles 
que de conformidad con lo dispuesto en Art. 31 del Dcto. 2591 de 1991, 
cuentan con tres (3) días para impugnar.  
 
TERCERO: En firme esta providencia, si no fuere recurrida, envíese a la 
Honorable Corte Constitucional para su eventual revisión. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

El Juez, 
 
 

 
RIGOBERTO ALZATE SALAZAR 
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Oficio No. 1851  
                               
Santiago de Cali, 01 de diciembre de 2021    
 
Señores 

NOTARIA TERCERA DE CALI 
notaria_tercera@hotmail.com 

notaria3cali@ucnc.com.co 
 
Señor 
LUIS CARLOS HURTADO GARCIA 

luiscarloshurtadogarcia@gmail.com 
 
   
REF. NOTIFICACION SENTENCIA DE TUTELA No. 241 
ACCIONANTE: LUIS CARLOS HURTADO GARCIA CC. 16.497.730 
ACCIONADO: NOTARIA TERCERA DE CALI  
RADICACIÓN: 2021-00903-00 
 
Cordial saludo, 
 
Por medio del presente me permito poner en su conocimiento, que este 
Despacho Judicial mediante sentencia No. 241 de la fecha, proferida en el 
asunto en referencia dispuso lo siguiente: 
 
“PRIMERO: DENEGAR la solicitud de amparo constitucional promovida por el 

señor LUIS CARLOS HURTADO GARCIA en contra de la NOTARIA 

TERCERA DE CALI, por las razones expuestas en la parte motiva de este 

proveído. SEGUNDO: NOTIFÍQUESE a las partes, la presente decisión 

informándoles que de conformidad con lo dispuesto en Art. 31 del Dcto. 2591 

de 1991, cuentan con tres (3) días para impugnar. TERCERO: En firme esta 

providencia, si no fuere recurrida, envíese a la Honorable Corte Constitucional 

para su eventual revisión.” NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE El Juez, 

RIGOBERTO ALZATE SALAZAR (Fdo.) 

                                                                                                                                                                                                      

Atentamente, 

 

 

DIANA MARCELA PINO AGUIRRE 

Secretaria 
 

 

 

Palacio de Justicia Pedro Elías Serrano 

Carrera 10 No. 12-15 piso 11 CALI- VALLE 

Email: j29cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

SALA CIVIL DE DECISIÓN 

MAG SUST DR. FLAVIO EDUARDO CÓRDOBA FUERTES 

 

Santiago de Cali, cuatro (4) de abril de dos mil veintidós (2022). 

REF: ACCIÓN DE TUTELA ADELANTADA POR LUIS CARLOS HURTADO GARCÍA 

FRENTE AL JUZGADO 8 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI. 

 

Por reunir los requisitos señalados en el artículo 14 del Decreto 2591 de 

1991, se procede admitir la acción de tutela de la referencia donde se 

busca la protección del derecho fundamental al debido proceso y el de 

acceso a la administración de justicia.   

De la verificación realizada a la situación fáctica planteada en la presente 

acción se hace necesario vincular al Juzgado 29 Civil Municipal de Cali, 

Notaría Tercera de Cali y a todas las partes y demás intervinientes de la 

acción de tutela donde el accionante es Luis Carlos Hurtado García frente 

a la Notaría Tercera de Cali radicado bajo el número 76001-40-03-029-

2021-00903-00. Así las cosas, el suscrito Magistrado,  

 D I S P O N E:  

1º.- ADMITIR la acción de tutela presentada por Luis Carlos Hurtado 

García frente al Juzgado Octavo (8) Civil del Circuito de Cali.  

2º.- VINCULAR a la presente acción constitucional al Juzgado 29 Civil 

Municipal de Cali, Notaría Tercera de Cali y a todas las partes y demás 

intervinientes de la acción de tutela donde el accionante es Luis Carlos 

Hurtado García frente a la Notaría Tercera de Cali radicado bajo el 

número 76001-40-03-029-2021-00903-00.   

3º.- OFICIAR al Juzgado accionado y a los vinculados para que a más 

tardar dentro del término de UN (1) DÍA ejerzan su derecho de defensa. 

Líbrese comunicación por la Secretaría de esta corporación.  

 



4º.- OFICIAR AL JUZGADO OCTAVO (8) CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

VALLE para que notifique de la presente acción a TODAS las partes y 

demás intervinientes de la acción de tutela donde el accionante es Luis 

Carlos Hurtado García frente a la Notaría Tercera de Cali radicado bajo 

el número 76001-40-03-029-2021-00903-00, debiendo remitir a este 

Despacho las constancias de notificación respectivas, advirtiendo que 

la notificación a dichas partes deberá surtirse directamente o a través 

de apoderado judicial, siempre y cuando se le confiera PODER para 

que las representen en este trámite. 

Igualmente, deberá remitir a esta Corporación el respectivo 

expediente electrónico una vez surtidas las notificaciones arriba 

ordenadas. 

5º.- Ante la imposibilidad de enterar a las partes o terceros interesados 

del proceso ejecutivo objeto de queja constitucional, súrtase este trámite 

por aviso que deberá fijarse a través de la publicación de este proveído 

en la página web de la Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, con 

el fin de hacer saber del inicio de esta acción constitucional a las personas 

que puedan verse afectadas con la decisión que se adopte. 

6º.- Por secretaría de la Sala, NOTIFÍQUESE el presente auto a las 

partes.  

NOTIFIQUESE 

(Firmado electrónicamente)  

FLAVIO EDUARDO CÓRDOBA FUERTES 

Magistrado 

Rad. 2022-00096-00  

Firmado Por:

 

 



Flavio Eduardo Cordoba Fuertes

Magistrado

Sala 003 Civil

Tribunal Superior De Cali - Valle Del Cauca
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